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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Hortelano Carri-
llo, en nombre y representación de Juan Andrés Navarro
Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Jefatura provincial de Tráfico de Murcia,
versando el asunto sobre expediente número
30.010 .224.681-7 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .888/96 .

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Muñoz Ortín, en nombre
y representación de Feliciana Solano Guillermo, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adniinistrativo contra Con-
sejería de Política Territorial, versando el asunto sobre
subrogación de contrato de adjudicación de vivienda .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
code ►ñandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .088/96 .

, Dado en Murcia a 23 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Pof el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Aledo Martínez, en nom-
bre y representación de Compañía Valenciana de Cemen-
tos Portland, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso

-administrativo, contra Autoridad Portuaria de Cartagena,
versando el asunto sobre desestimación fusión de compa-
ñías para construcción de silo

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.087/96 .

Dado en Murcia a 23 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrado doña Elena Rubio
Fajardo, en nombre y representación de Benito Agüera Pé-
rez, Adelina López Jara, Rosario López Jara, Josefa López
Jara y Encarnación López Jara, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de Ceutí,
versando el asunto sobre obras en Polígono Las Viñas .

Y en cumplimiento . de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .728/96 .

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


